
AGRICOLA MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA.LIDA. 

MACILALA, veinte y dos de Febrero del cos m. diec.se.s 

Señorí=) 
MARIN ORTEGA JESSENIA ELIZABETE 

Ciudad 

De mus consideraciones 

Mediante escurre publica de Constatucion de le cumpaña AGRICOLA 
MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA LTDA. otorgada el día veinte y 

vieía) QUINTO del 
Cantor MACHALA, usted La sido desiguado pare desempeñar el cargo 
de GERENTE GENERAL, para lo cual, 
¡ud cual y exresqudicial de la compañía de manera CONJUNTA, for un 

  

  dos de Febrero del dos mi. discissis anto ella Nor 

  

¡recra la representación legal, 

  

senado de cuco añes, von las atribuciones estable das en el estalalo 
social, que consta en la escritura de constitución citada 

son sta Y Socio 

  

MARÍN ORTEGA 
  

MARÍN CRTZGA 
MARN ORTEGA 

  

TINOGO ORI 

  

Aveptu el vargo de GERENTE GENERAL de la vompeña AURICOLA 
MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA LTDA, para <l cuel he sido 
eszidoía) 

  

TIRMA    
NA LLIZABE.H  



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DF FIRMA 

20160701005D01167 
Factura No.: 001 002-000018086 

En la ciudad de MACHALA, el día de hoy veite y dos és Febrero del 
dos mil dieciseis, ante mí ABOGADO MARCO EDUARDO 
ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario(=) QUINTO DEL CANTÓN 
MACEALA, en aplicación a lu dispuesto en e: artículo éiec:ocho 
numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el/la sñor(=) MARIN 
ORTEGA JESSENIA ELIZABETH, a quien de conocer doy fe, en virtud 
de haberme exhibido su documento de identificación número 
(0703599753 cuya sopia certificada se agrega o esta diligencia, de la que 
e pocido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de 
edad, de estado civil SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en 
EL RETIRO, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mu 
presencia el documento ndjunto que contiene su norsbramiento como 
GERENTE GENERAL de la Cempaña AGRICOLA MARIN ORTEGA 
AGRIMAOR CA LTDA; al efecto. idemificada que fue nor mi, arocede 
es m: presencia a firmar al pic del referido docurnento, manifestando qu 

        

  

  

   
  

es la única que utiliza en tudos los actos tanto públicos como privados 
por la que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 
FIRMA de conformided con la factltad vonstante es, el numeral tres del 
artículo dicciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 
Diligencias de la NOTARIA QUINTA a mi cargo, una copia de la 
presente d ligeacia junto con un ejamp'ar del documento zutenticado, de 
toca le cual DOY FF, 

Firma Notaiota) Público(a) 

  

  

ABOGADO MAACO EDUARDO ZAMBRANO ZAMIRANO. 
cación 0702353499.  
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